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¡Ri Im Administración del BoirriN. alta 

®®la imprenta de la Cana-Hospicio de Mieeri- 
•erdia.

I*a •uscrlpcionea de fuera podrán bacorae 
^•MlUendo su importe en llbranxa del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
1* correspondencia se remitirá franqueada

11 Regente de dicha Imprenta.

80 ^rí*SHl«0.—MTRiWm 4»

Lob edicto» y anuncios obligados ai pago da 
inaerción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos á ia fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará lo» números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 85 céntiMo» de peseta ox- 
da uno.

oh u raovmcM bh smocu
PERIÓDICO SE TCWOS Lü-^ 0<A$, EXCEPTO LÓS

Eag ‘eyeo coligan en ¡a F<enin»a.a, iels» ádyaeentís, OaBarias y 
yrltoríoe da Africa sujetes á la legfnlacion peninsular, á los 
*«Xte dían de en promulgación, si es ella» no so dispusiese otra 
/ UedíepoTiclones del Gobierno son obligatoria» para 1« eapl^ 

de provincia desde que s b publican oflciaimentn en 
ík8d« castro días después para los demás pueblos de la nele's* 
Wovincia (Ley de 9 de Noviembre de 18111.)

PARTE'OFICIAL
^RESIOr-HCIA nEL CONCEJO BE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Emilia continúan en la ciudad de San Se- 
^stián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Septiembre 1905 )

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo Sr.: Resultando que la Sociedad de Indus- 

^iales mecánicos y metalarios, legalmente estable
ada en Barcelona, ha constituido una sección para 
¡Os accidentes del trabajo denominada Mutua de la 
Soledad de Industriales mecánicos y metalarios, y 
^Ue al solicitar su inscripción, con arreglo á los 
Receptos de la ley de 80 de Enero de 1900, regla
mento para su ejecución, Real decreto de 27 de 
Agosto y Real orden do 10 de Noviembre del mis- 

año, ha presentado la documentación requerida 
las disposiciones vigentes citadas:

Itesuitaudo que á la documentación acompaña 
testimonio notarial del resguardo del Banco de 

^8paña núm. 920, representativo de 6.400 pesetas 
Nominales, en títulos de la Deuda perpetua interior 

4 por 100, que al cambio actual, y en su estima- 
O1on efectiva, importan más de las 5.000 pesetas 
rlüe como fianza deban constituir las Sociedades 

fatoediatas-ente que los Bree. Alcalde» y Secretarlo» rtefb.-.*, 
este Bo '.w t im, dispondrán que se fUv un ejeMpla? en el sitie- dv se-, 
lumbre, donde permanecerá basta el recibo ael sígnien.e.

Loe Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más setrecha reapena.'-- 
bllldad, de conservar los númeroa de ante BotrrfM, eoleaelonadoo 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá varlKsarre a ( 
final de cada semestre. 

mutuas de accidentes del trabajo, según lo dis
puesto en el párrafo l.° del Real decreto de 27 de 
Agosto del año 1000:

Considerando que el número de obreros á que 
dan ocupación los patronos que forman la Mutua 
de la Sociedad de Industriales mecánicos y meta
larios de Barcelona excede del señalado en el pá
rrafo 2.° de la Real orden de 10 de Noviembre del 
año 1900, y que no habiéndose publicado la clasi
ficación de trabajos similares de que habla dicha 
Real orden, se pueden considerar como análogos 
los que desempeñan los obreros sostenidos por los 
patronos que componen la Asociación:

Visto el art. 12 de la ley de Accidentes del traba
jo, el 71 del reglamento para su aplicación, el Real 
decreto de 27 de Agosto de 1900 y las Reales órde
nes de 16 de Octubre y 10 de Noviembre del mis
mo año, y de conformidad con lo propuesto por el 
Asesor general de Seguros,

S. M. (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Que procede inscribir á la Mutua de la Sociedad 

de Industriales mecánicos y metalarios de Barcelo
na en el Registro de las autorizadas por este Minis
terio para sustituir al patrono en las obligaciones 
que le impone la ley de 30 de Enero del año 1900 
sobre accidentes del trabajo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Septiembre de 
1905.—García Prieto.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. • •

(Gaceta 23 Septiembre 1905).
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Carreteras.—Expropiaciones.
Rectificada por ei Alcalde de Riela la relación de 

propietarios á quienes se ocupa terrenos con la cons
trucción de desviación del paso á nivel del kilóme
tro 280 + 38985 solicitado por la Compañía de 
los ferrocarriles do Madrid á Zaragoza y á Alican
te, he acordado publicarla en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia á los efectos del artículo 17 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa, fijando el pla
zo de veinte días para que las personas ó corpora
ciones interesadas puedan exponer lo que estimen 
conveniente contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta y en manera alguna contra la utili
dad de la obra.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1905.— El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

Relación que se cita.
Nombre del propietario, D. Clemente Sánchez 

Lezoano.—Situación correlativa de la finca al Nor
te, con acequia de Oalatorao; al Este, Sur y Oes
te, con el ferrocarril.—Oíase da la finca en la parte 
que ha de expropiarse, de regadío á cereales y hor
talizas.—Nombre del colono ó arrendatario, don 
José Gutiérrez.

Negociado 3.°—Ciraclares.
Encargo á los Sres. Alcaldes,Guardia civil, Cuer

po de Vigilancia y demás Autoridades dependientes 
de la mía, procedan á la busca y captura de una 
yegua de siete á ocho años, alz da de seis y media 

á siete palmos, con una estrella blanca en la frente, 
escapada del término municipal de Pina de Ebro, 
y caso de ser habida darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 25 da Septiembre de 1905.—El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civüf 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen* 
dientes de la mía, procedan é la busca y captura de 
una burra negra, de cinco años de edad, con treí 
tocaduras cerca de la cruz, de cinco á seis palmos de 
alzada, morro blanco y fea de atrás, cerrada de I**8 
manos, con lomillos, jalma, manta morellana opu 
presillas negras, cincha, cincheta de correa, zurria* 
ga y tasca, que ha sido robada en el pueblo de 
Chodes, y ci^so da ser habida, darán cuenta á este 
Gobierno.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1905.—El Gob0r' 
nador Juan Sánchez Lozano.

SEUUIUN QUÍN1A a
Alcaldía de la S, H. y M. B. Ciudad de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Antonio Ximénez El°' 
res la instalación de cuatro generadores de vap^r 
en la fábrica la Azucarera del Gallego, estableció6 
en la partida de Valimaña, término del Rti-b^i 
se abre información por espacio de diez días en 16 
que serán oídos los vecinos más próximos al lug61" 
donde han de establecerse las meuoionades máqO1' 
ñas, conforme á lo prevenido en el art. 21 del R®' 
glamento vigente para instalación de aparatos d8 
vapor.

Lo que se hace público á efectos procedentes.
Zaragoza 22 de Septiembre de 1905.--F. Cerrad6,

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Er r a t a s  yw? se subsanan en los estados de los aprovechamientos forestales publicados en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de la- f0' 
viuda correspondientes á los números 219, 220, 221 y 223.

PARTIDOS PUEBLOS
En árboles y leñas por subasta.

La observación que parece sor común á Herrera y Valmadrid, corresponde tan 8o* 
á Herrera.

Los 350 estereos de ramaje que figuran en el monte Bailones, son 305
En pastos por subasta. g

La tasación de los pastos del monte Alto y Bajo ó de la Concha, dice 3.705 pesetfl 
y debe decir 375. f

En el número de cabezas del monte Val de Castellar, dice 600 lanar y 60 cabrío) 
deben figurar 600 lanar y 600 cabrio. f

En el número de cabezas del monte Val, dice 200 vacuno y 150lanar, debiendo9 
200 vacuno y 150 cabrio.

En caza por subasta.
El pliego de condiciones de Caza y Piedra están juntos, apareciendo el de 

mutilado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 220, siendo solamente valedero el de ‘
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 221 aparece el pliego de condiciones de la Piedra, co 

pleto y su estado correspondiente.
En pastos vecinales.

El 10 por ciento dice 553 y debe decir 253. .
La tasación en el monte Val de Noria y La Semilla dice 270 pesetas, debien

ser 570. i

Belchite...........  
Idem...............  
Zaragoza..........

Calatayud........

Egea......... . ...

Sos.. ................

Almunia (La).. 
Borja..............

Herrera.................
Valmadrid............
Zuera...................

Belmente..............

Castejón de Valdej."

Luesia.................

Epila....... .
Calcena.................

Idem................
Caspe.,....,...

Purujosa.............
Nonaspe ;.............

Las 40 cabezas de ganado vacuno que figuran como vecinal, corresponden al 
La tasación en el monte Val de Batea Alta y Baja por lo que respecta al 

dice 550 y debe decir 530.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1905.—El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
523

GRANJA-INSTITUTO OE «ULTUBA DE ZARAGOZA
. el ingreso en la enseñanza de dicha Gran- 
liei nbtlAnt0’ S6r U8oesita tener e* grado de Bachi- 
mÍA.?1 A■Í6.S, Ó haber üProbado en un establecí, 
nlif /i °°01a* d°ude se cursen con suficiente am- 
v na. a? H8i^nafcara9 de ciencias exactas, físicas 
dioh T .0, en sn defaoto, sufrir examen de 
se f s Inal;,6nus 00,1 arreglo á los programas que 
n ^‘h^rau a quien lo solicite, en la expresada 
oial T eU •a keoretaría de la Diputación proviu- 
doemv ÍS a8Pb'a»tes deberán dirigir sus instancias 
el tt* DirBctor de dicho Oentro, hasta

de Octubre próximo.
tor ia^Za^3 rfe Septiembre de 1905.—El Direc- 
orj Junan Rivera.

JUNTA PROVINCIAL OSTRUCCIÚN PUBLICA

Sie. J j . Cia CBr LAK
acerca* a' 1° ueo®8^ftd reunir los datos necesarios 

los a v ' °S mu°s 7 Pifias,que asistieron al auto i 
pales dp a“1<,ueti.ü6^6brRdos en las escuelas munici- 
do Junin V SUS barrios darante los meses ¡ 
las oiL»^ 4U 1OPrÓXlmos Pasadus, ios profesores de 
de mi 2“ ®8OU,3j.as 86 «ervirán remitir á esta Junta 
Oontar ar6 j ^U°la’. 6n el término de tercero día, á 
eUel n16^6 la Publicación de la presente circular I 
lxdminR¡LETIN de,'a Provincia, una relación 
y aluin P°r °-deU de .merico do todos los alumnos 

^anas que oonourieron á dicho acto.
^rnado^P 25 >de SePtiembre d« 1905.-EI Go- 

"^reílldeflte, Juan Sánchez Lozano.
- - Kix-ixj.'jjar-imrM „ , l■l■l|*|lul.«w^te,;

Mj c io n  SSXTA ’
Alaban n,aiPleuto J Jauta municipal de esta 
Cas ias A aoo.rd&do el arriendo á venta libre de to- 
^uo á m.116016.? para oubrir el 0UP° de consumos de 

de Ont. k3 a^os> ouya subasta se celebrará el día 
P^or Ta6 r rÓXrÍm°’á las diez* Si no hubiese 

hn Venfloara nna segnnda el día 15, á la 
Oederá “?ra’ 81 Umpooo diuse resultado, se prc- 
de 0arne8 V u6Ud? 00 a  la.excIu8Í^ de los grupos 
r^hastas 1Z 8j d®ble“do tener lugar estas 
bre Próxim dLai25 de Oüfcubre, 6 J 15 de Noviem- 

dJ ’ !U Ia8 mismas horas, con arreglo al 
a Secre^r^10101168 í1"9 estara de manifiesto eu 

Esn»? ? «de Ayuntamiento.
d^™OoiX! ViLgXa.”^6 1905-E' A10'U-

8,iu.eÍ60t0 los encabezamientos gre- 
t^Sos enTi Oa 61 0Up0 de 00U8am08 y sus re

° Junta 1906> el Ayuntamien- 
^endn ¿ de aspoiados han acordado proceder al 
t?08» t Cu¿e% re’ p?1;68paoio de ua°á 

día 4 del" 86 061ebrará la primera 8aba8ta 
dlez de sn 1 l^ximo mes de Octubre, y hora de las ?R° di®8e Consona); si e."

de dic-hn dj’ ^ndr,a agar ,a 80ganda el día 
nf6oto, se^ekhr d' O|otubre» 7 8i tampoco tuviese 
^^enTo1»^ exclusiva por 
Ptóximo Noviembre6 mi8m° me8 y el 5 5 16 del 

viembre, todo con arreglo al pliego de

oondioionM que se hallará de manifiesto en la Se- 
orebana del Ayuntamiento.

Novallas 23 de Septiembre de 1905.—El Alcal
de, José Saldaría.

Intentado, sin efeoto los enoabezamientos ere- 
míales para oubrir el oupo de Consumos eu el 
próximo año 1906, el Ayuntamiento y Junta de 
Asociados tienen acordado el arriendo á venta li- 
ore de las especies comprendidas en la tarifa ofi
cial vigente, por el plazo, tipo y condiciones 
constan en el expediente instruido al efecto

qua

La primera subasta tendrá lugar el día 2 de! 
próximo Octubre á las diez, y si no hubiese pos
tor, so verificara la segunda el día 12 del mismo 
mes, a la misma hora.

Si tampoco en ésta se obtiene resultado, se pro
cederá al arriendo con venta á la exclusiva de los 
grupos do líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar los días 16, 20 y 24 de dicho mes, á la 
misma hora. ’

Fombuena 23 de Septiembre de 1905.—El Al- 
ealde, Pedro Zarazaga.

^rálZ ,5anz’ Se°retario del Ayuntamiento- 
de Malón;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi- 

nano formado para el año 1906, resulta un déficit 
de 3.201) pesetas, y para cubi irlo acordóse la imposi
ción de un impuesto sobre las especies no tarifadas 
de paja y leña con arregio á Ja siguiente tarifa:

... I 3.200

Articulo 8.
Unidad.

Kiloge.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Grava
men 

de la 
unidad.

Pesetas.

Consumo 
que he 

calcula.

Kilojs.

PRODUCTO
•nual.

Paja........... . 100 2 0‘50 400.000 2.000
Leña.,.. ,,¡

100 2 0‘50 240.000 1.200

To t a l

3Ulea0°U?fce’ exPido Ja presente con el vis- 
k deJ Sr' A,oaíde en Mftlón á veintidós de 

^Pt^mbrede mil novecientos cinoo.-José Aráiz.
* * ~'JLl Alcalde ejerciente, Benito Angós.

1001! Frrupuesfc° ordiaario d0 e9te distrito para 
iGm i oneatas municipales de los años 1903 v 
1J . , 86 hallarán de manifiesto en la Secretaría mu- 
mcipal por término de quince dias,

‘Z1 de ,S8Ptiembre de 1905.—El Alcalde, 
r ranoisoo Martínez. ’

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
vacante |ft plaza 1e Mélico Cirujano titular de esta 
villa, con el sueldo anual de 2.250 pesetas, pagadas 
P°o 9n(?68tre8 veuoido8 en la forma siguiente:

2-¿00 pesetas por la sociedad de propietarios y 
ol) pesetas por el Ayuntamiento, dejando al señor 
de^Purroy0 faualfcades para que ‘Saale al anejo 

. Ifiy, 8olicitudes debidamente documentadas h a  
dmjiran ai Sr. Alcalde de esta localidad durante 
«Lp'^o de treinta días; pasado el misme se pro-
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Mores 20 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Ignacio Jiménez Gil.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en el pró
ximo año de 1906, el Ayuntamiento y Junta de 
Asociados acordó proceder al arriendo a venta libia 
de todas las especies y derechos comprendidos en 
la tarifa oficial vigente por término de uno a cinco 
años; cuya primera subasta tendrá lugar el día o 
del actual, á las diez. Si no produjera efecto se 
celebrará la segunda el día 5 del mes de Octubre, 
¿ la misma hora que la anterior, admitiéndose pos
turas por las dos terceras partes.

Si tampoco diese resultado esta segunda subasta, 
se procederá al arriendo con venta á la exclusiva 
por un nan de los grupos da líquidos y carnes, oele- 
brándose las subastas los días 15, 25 y 30 de Octu
bre respectivamente; todos ellos con sujeción a ¡os 
pliegos de condiciones que obran de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Vistabella 19 de Septiembre de 1905.—El Alcal
de, José Moreno.—El Secretario, Juan José Martin.

Por término de quince días, á contar desde la 
publicación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia i, es
tará expuesto al público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, el presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el año de 1906. También se hallaran 
expuestas por igual período las cuentas ^“^pa- 
les de 1898-99, y primer semestre de IbJJ-JUU, 
1900 y 1901, á los efectos reglamentarios.

Plenas 23 de Septiembre de 1905.—El Alcalde,
Roque Luño. _______

Intentados sin efectos los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y recar
gos para 1906, el Ayuntamiento y Asociados de 
esta villa han acordado que se proceda el arriendo 
á venta libre de todas las especies y con la ex
clusiva en la forma que el R-glamento determina: 
la primera subasta á venta libre y de uno a tres 
años tendrá lugar el 18 de Octubre, y la segunda 
el 28 de dicho mes, á las diez, y las segundas a la 
exclusiva en los días 10, 20 y 30 de Noviembre a 
la citada hora, en el Salón de sesiones de)Ayunta
miento. _ n i i , j

Plenas 23 de Septiembre de 1905.— El Alcalde,
Roque Luño.

El Ayuntamiento y Junta de asociados han acor
dado hacer efectivo el encabezamiento de todas las 
especies de consumos para el año 1906 por medio 
de las siguientes subastas:

A venta Ubre, por imo á cinco aüos.
La primera, el 8 de Octubre, y la segunda el 19 

del mismo.
A la exclusiva.

La primera, el día 31 de Octubre, la segunda el 
11 de Noviembre y la tercera el 22 da dicho mes.

Los pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lorbés 20 de Septiembre de 190o.—El Alcalde, 
Lucas Mancho.

El Ayuntamiento y Junta municipal tienen 
acordado proceder ni arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al impuesto de consumo 
y recargos municipales por un período de uno 
cinco años, con arreglo al pliego de condicione 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de esw 
Ayuntamiento, cuya primera subasta tendrá luga 
el día 30 del mes actual, y si ésta no diese resulta
do, se celebrará la segunda el día 10 del próxi 
Octubre, solamente por un año y por las dos teroe 
ras partes. Si ninguna de las subastas diesen reti 
tado, se procederá al arriendo con facultad de ve 
ta á la exclusiva de los grupos de líquidos y carn > 
en los días 20 y 30 de'-referido mes de Octubre y 
10 de Noviembre. Todas ellas se verificaran en * 
Sala Consistorial y horas de diez á doce de los di
citados.

La Joyosa 20 de Septiembre de 1905.— 
oalde, Teodora Jaime.

El A1'

D. Ensebio Garín Trampa, Secretario de! Ayi 
tamiento constitucional del pueblo de Altorq > 
Certifico: Que en el libro de actas de las «es 

nes que celebra la Junta municipal de este pueD » 
aparece una fíe 17 del actual, con el siguiente

Particular. «En tal estado y visto el déficit 
2.133‘34 pesetas que resultan en el presupue 
municipal ordinario de 1906, y dada lectura P 
mí el infrascrito Secretario á las Reales orden 
3 de Agosto de 1878, de 27 de Mayo de 1886 J 
de 5 de Abril de 1899 y vigentes disposiciones , 
no siendo posible reducir los gustos por serlos pu 
mente precisos, ni reforzar los ingresos qu® 
han consignado con toda amplitud, se aoori. o P 
unanimidad exigir un impuesto como arbitrio ex g0 
ordinario de las especies de poja y leña 9lld 110 
consuman en esta localidad, ajustándose paia

VALOR 
anual

Produc*^ 
anual 

por ltw

PeeelaB p6sel^>
- ' --------—

4.500 900

6.166*70

á la siguiente tarifa:

Artículos.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Petetat.

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramos.

Paja........ .. ...

Leña........ ... •

0*02

0*02

225.000

308.335

To t a l
Y en cumplimiento de las precitadas Retl,ft9ir 

denes y demás disposiciones, se acordó remi ■ 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia 
deeste acuerdo, para que se digne ordenar si 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , fijándose adem 
los sitios de costumbre; y transcurridos q» 
los quince días, se elevará el oorrespoudie» 
pediente á dicha Autoridad para su apro 
previa la tramitación reglamentaria».

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ^uei^ 
la provincia, expido la presente, con el vis gep- 
del Sr. Alcalde, en Alforque á dieciocho, 
tiembre de mil novecientos cinco.— V. g0Ofe' 
Alcalde, Eladio Jiménez.—Ensebio Gari , 
tario. _ ——

1MPRKMTA DlíL HOSP^IO


